
JUEVES 28 DE JULIO DE 2011B.O.C.M. Núm. 177 Pág. 261

B
O

C
M

-2
01

10
72

8-
15

5

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

155 MADRID NÚMERO 8

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Miguel Ángel Sánchez Grande, secretario judicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 985 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Carlos Alberto Barbero Muñoz, contra la em-
presa “Proyectopyme Consultores, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre ordinario, se ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta por el demandante don Carlos Alberto Barbe-
ro Muñoz, contra la mercantil “Proyectopyme Consultores, Sociedad Limitada”, debo con-
denar y condeno a la empresa que abone al actor la cantidad de 11.645,70 euros, más el re-
cargo del 10 por 100 en concepto de mora en el pago con arreglo a lo previsto en el
artículo 29.3 del Estatuto de los Trabajadores, absolviendo al Fondo de Garantía Salarial de
toda responsabilidad subsidiaria en el pago de la cantidad reclamada.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Proyectopyme Consultores, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de julio de 2011.—El secretario judicial (firmado).
(03/24.708/11)
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